
   

 

 
19 de noviembre de 2015 

 

ANMAT PARTICIPÓ DE LA REUNIÓN PLENARIA DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE ALIMENTOS (CONAL) 

 
 

El martes 17 de noviembre, en las instalaciones del Ministerio de Agricultura, 

Ganadería  y Pesca de la Nación, se llevó adelante la 109° Reunión Plenaria de 

la Comisión Nacional de Alimentos (CONAL). 

  

Participaron de la apertura el Dr. Mario Rovere, Secretario de Políticas, Regulación e 

Institutos del Ministerio de Salud de la Nación, el Secretario de Agricultura, 

Ganadería y Pesca de la Nación Dr. Roberto Delgado y el Administrador Nacional de 

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica Ing. Rogelio López. 

  

El Dr. Delgado manifestó la importancia de defender la institucionalidad y el trabajo  

realizado en ambos ministerios a lo largo de estos años de trabajo, y destacó el 

impacto directo que tienen las decisiones tomadas a través de la CONAL en la 

alimentación de la población. 

 

En este sentido, el Dr. Mario Rovere agregó que los temas de discusión de la 

agenda de la CONAL reflejan un equilibrio entre la salud de la población y el 

desarrollo del país. Hizo hincapié en la coyuntura política inédita que actualmente 

atraviesa nuestro país y cómo cobra importancia la normativa a través de la cual la 

CONAL ejerce sus competencias. También señaló de qué modo las políticas públicas 

que lleva adelante un gobierno brindan respuestas ante la necesidad de un país de 

regular los alimentos y como éstos son determinantes para la salud. 

 

Los principales temas de discusión abordados durante el encuentro de la CONAL 

fueron el Glifosato y las Carnes Procesadas.  

 

En relación a los mismos, el Dr. Rovere manifestó que, por pedido del ministro de 

Salud de la Nación el Dr. Gollan, se decidió comunicar los resultados de las 

monografías realizadas por la Agencia Internacional para la Investigación del 

Cáncer (IARC, perteneciente a la OMS) en torno a la exposición al glifosato y al 

consumo de carnes procesadas.  

 

Luego de exponer la evidencia científica presentada por dichas investigaciones, se 

propuso la creación de una comisión de trabajo ad hoc para abordar la temática de 

carnes procesadas. En cuanto al glifosato, se solicitó la incorporación de la 

Comisión Nacional de Investigación sobre Agroquímicos (CNIA) que funciona en el 

Ministerio de Salud en el proyecto de ley que le dará nuevas funciones al SENASA, 

a fin de integrar el trabajo realizado desde la misma. 

 

 

 

 

    

 


